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Machala, 07 de Enero del 2019 

Sr. 

SALAZAR SANCHEZ ELOY OSWALDO 

Ciudad.-. 

Estimado Señor: 

La Junta General Universal de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL 

E INTERNACIONAL SANVEINORO S.A., en sesión celebrada a los 02 días del mes de Enero del 

2019; usted fue reelegido para el cargo de PRESIDENTE de la compañía; por el periodo de dos 

años. Y sus deberes y atribuciones constan señaladas en el artículo vigésimo quinto de los 

estatutos. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL SANVEINORO S.A., se 

constituyó mediante Escrituras Públicas autorizadas el 11 de Marzo del 2013, ante el Notario 

Público Sexto encargado del Cantón Machala, Doctora Lenny Blacio Pereira, siendo APROBADA 

mediante resolución $C.DIC.M.13.0000196 dictada por el Intendente de Compañías de Machala, 

Abogado Carlos Murrieta Mora, el 13 de Mayo del 2013, y se inscribió en el registro mercantil 

del Cantón de Machala, el 17 de mayo del 2013 

En virtud sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder inscribir su 

  

C.C 070211837-8 

GERENTE GENERAL 

ACEPTACION 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

NACIONAL £ INTERNACIONAL SANVEINORO S.A, que se confiere según el nombramiento 

precedente. 

Machala, 07 de Enero del 2019 

ELOY OSWALDO 

  

C.C: 070179685|6



  

RÁMITE NÚMERO: 120 

216567223 vGUurGN.     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 89 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 20 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E 

INTERNACIONAL SANVEINORO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALAZAR SANCHEZ ELOY OSWALDO 

  

  

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 0701796856 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO[Años): DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE SUBROGARA AL GERENTE GENERAL EN CASO DE FALTA O AUSENCIA TEMPORAL O 

DEFINITIVA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 8 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 

  

  

A . 4 Y 

E . 13) 
co HA ASADOS Lal 

ROSA ESPERAN REAVILA 0) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
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